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L A  P A Z  S O C I A L

Después de los sucesos de octubre del pasado año, se había conseguido ir normali
zando la vida en los talleres, encaminando patronos y obreros su esfuerzo a 
levantar el espíritu productor para que los oficios todos salieran del atolladero 

en que les tiene sumidos la falta de labor a realizar. Aquello, que fué una algarada com- 
pletamene al margen de los conflictos de trabajo, tuvo su sanción por parte de los Po
deres públicos, y una vez más pudo demostrarse que la clase patronal es magnánima y 
generosa, y que jamás acude a las represalias cuando sus trabajadores se apartan de la 
legalidad. Era lo lógico. Tender la mano de amistad al caído, representaba la tran
quilidad y el aliento de todos, en un solo esfuerzo, para borrar lo ocurrido, olvi
dándolo y buscando que el tiempo fuera el mejor lenitivo para hacer desaparecer las 
causas que dieron motivo a la rescisión de los contratos.

Así se ha venido trabajando durante varios meses, sin dificultades ni conflictos: 
sin animosidad ni recelo, pensando en la conveniencia de realizar una labor conjunta 
encaminada al aumento del trabajo en los talleres, y a ver si había posibilidades, den
tro de lo raciona!, de que las relaciones contractuales no tuvieran la menor variación. 
Justo es decir que el obrero contribuyó con su actividad a realizar esta unión perfecta 
que necesitan las industrias para poder desenvolverse, y así se ha conseguido que la 
racionalización en el trabajo sea el atributo esencial de la producción. Trabajando 
todos los oficios correspondientes a las artes del libro han vencido un ano de labor, sm 
que hayan quedado entre las zarzas del camino resquemores ni odios, y sin que los pa
tronos hayan tenido que hacer uso de las condiciones ventajosas que le produjeron los 
abandonos de trabajo, ya sancionados a su debido tiempo, y cuyas decisiones hubo de 
ratificar el ministro del ramo con disposiciones dictadas para salvaguardar el espíritu
y la letra de las leyes.

Consecuencia de todo esto ha sido una paz social creada al amparo de la confra-
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ternidad que precisa entre los dos factores de la producción. U n día y otro han hecho 
los patronos cuanto podían hacer. Olvidar y ofrecer siempre una amistad sincera, 
cual corresponde a quien no ha querido nunca ocasionar quebrantos a sus colabora
dores, con los cuales, si alguna vez han tenido las discrepancias naturales entre quienes 
de continuo laboran por un mismo fin, pronto han soslayado el criterio opuesto para 
procurar ante todo el bienestar de la industria y de sus componentes.

Pero la paz social se ve ahora perturbada. No en forma de algarada, fácil de 
combatir por los encargados de hacerlo, sino con una lentitud en la producción, que 
es difícil demostrar que sea hecha adrede, pero que repercute de un modo indudable 
en el desenvolvimiento normal de los talleres, porque hay que añadir, a la escasez de 
trabajo, esa lentitud, que ocasiona un daño irreparable a las industrias. No son los 
culpables los patronos de esta situación que se ha creado, pero son los que sufren sus 
efectos, y es menester estudiar si hay forma hábil de que cese el actual estado de cosas. 
Por nuestra parte no ha de quedar. Siempre dispuestos a la sumisión ante las leyes, a 
ellas nos atenemos en nuestra actuación social, y deseosos del régimen de conviven
cia. a él vamos siempre con el espíritu levantado, en aras del bienestar de la industria 
y del comercio ¡Ah! Pero no se nos puede pedir que vayamos más allá del sitio que nos 
señalan en la vida los conceptos legislativos. En ellos está nuestro amparo, porque 
si tenemos deberes que cumplir, no son menos los derechos que podemos ejercitar.

Queremos paz social, que los factores de la producción desenvuelvan sus inicia
tivas dentro de la mayor concordia; pero que si alguien delinque— dentro del terreno 
profesional, claro es; que para nada nos acordamos de la delincuencia vulgar— , que 
sufra las consecuencias de sus actos ilegales. Sin esto se hará muy poco en favor de 
esa paz propugnada, que vemos que se turba, sin que nada se pueda hacer para evi
tarlo.

Obreros y patronos estamos interesados en que las actividades profesionales no 
sufran el menor quebranto, porque de la más mínima vacilación en el desarrollo del 
trabajo surge una desazón, la cual ocasiona convulsiones que en nada benefician a la 
producción norma! y ordenada. Por ello deben examinar, los interesados en la paz 
social desde las altas esferas gubernamentales, cuáles son los motivos de la anorma
lidad de ahora, y procurar resolverla en forma que no influya de manera desastrosa 
en los intereses patronales.

PRO D U CTO S QUÍMICOS Y D RO GAS

P A R A  A R T E S  G R Á F I C A S

D r o g u e r í a  N A R C I S O  R O I G
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E N S E Ñ A N Z A S
Se ha cerrado un establecimiento tipográ

fico. Se han abierto dos.
El primero, a los ocho meses no podía pa

gar !a factura de las tintas. Los otros dos, a 
juzgar por los méritos que hacen, durarán 
poco más o menos. El uno sirvió, en el trans
curso de su breve existencia, para desorientar a 
compradores y colegas. Los otros servirán para 
aumentar esta desorientación.

Cabría en defensa de ellos que, por ser ar
tistas, se olvidan con facilidad de las matemá
ticas y las prácticas comerciales, pero en su paso 
por la industria dejan la exquisitez de su arte.

¡Pero ni esto cabe para salvarles de la con
dena que lleva en si su fracaso!

¿Acabarán pronto en nuestra industria es
tos casos? Podemos afirmar que no. ¿Tienen 
remedio? Hay que decir que si.

La base de nuestra industria está, para mu
chos, en averiguar el precio de venta que aplica 
cualquier otro colega y el precio a que resulta 
el papel, que, como artículo regulado, conoce
mos todos. Por este procedimiento encuentran 
la diferencia entre un motivo y otro, y única
mente piensan que ésta les permite no sólo ha
cerlo por el precio dado por otro industrial, 
sino que aún bajan un poco.

El resultado, que puede ser favorable en 
muchos casos, tiene para otros las consecuen
cias de codo lo impremeditado y falto de estu
dio, máxime en un negocio tan complejo como 
el nuestro.

El desconocimiento de cómo se descompo
nen los gastos generales, en cada caso, y los 
métodos de producción de cada industria, es 
el que obliga a equivocarse constantemente a 
quien procede de manera tan arbitraria.

El industrial que lleva una estadística para 
conocer parcialmente sus diversos gastos y sabe 
agruparlos bajo un índice general, como son 
alquileres, contribuciones, energía, luz. arbi
trios. jornales, seguros, fallidos, quebrantos, 
amortización de maquinaria, menores e impre
vistos, y aplica a cada trabajo las normas que 
más convienen a su rápida producción, toman

do, como es natural, el rendimiento de cada 
máquina, a éste es difícil que se Ic pueda sor
prender con cualquier bajo precio. Todo lo 
contrario que le ocurre al que acepta una pro
posición sin estudiar que la diferencia entre 
el papel y el precio tomado no puede ser sufi
ciente para sus gastos, n¡ estar de acuerdo con 
su producción.

La resistencia que ofrece un hombre que 
domina una cuestión no es igual, ni mucho 
menos, que la que ofrece el que se inicia y sólo 
tiene los conocimientos que competen a un 
hombre que debe ser dirigido.

Este es el fenómeno que se observa, prin
cipalmente, ch cuantos fracasan en nuestra in 
dustria y sólo sirven para regalar el margen 
diferencial que en derecho Ies corresponde, ol
vidando que cuando se invierten los términos 
y pasan de vendedores a compradores, a quie
nes se dirigen y son aptos en su profesión pro
curan guardarse la utilidad que lógicamente 
Ies pertenece.

A nadie se le ocurre, al realizar cualquier 
compra, reclamar para sí las utilidades que al 
vendedor corresponden. ; Y está bien! Pero ve
mos que muchos compañeros nuestros, sin que 
se las pidan, las dan graciosamente.

Lo primero que debe saber todo hombre 
que produce es lo que realmente le debe corres
ponder de cada peseta que vaya a parar a sus 
manos, y después, para cumplir sus compro
misos, conservarse aquella parte que no es suya. 
De esta manera dificilmente pasarían a diri
gentes muchos que están bien para ser dirigi
dos, y se mantendrían en sus lugares cuantos 
se hubieran enrolado a esta profesión de una 
manera consciente.

Hemos esbozado de manera sintética estos 
motivos, que la realidad nos muestra constan
temente, a título de enseñanza, y los ponemos 
a la consideración de los lectores, para que pue
dan rectificarse o ratificarse aquellos que sepan 
apreciarla y que quieran ver en ella toda la 
fuerza del valor que tiene.

J e n a r o  P a l a c io s  B l a n c o .

CURTIDOSVIUDA DE MANUEL AMILLO -
MADRID - Fu«nt«s, 10 - Teléfono 14467

ARTICULOS PARA ENCUADERNACIÓN
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NUESTRAS INTERVIEWS

D O N  F R A N C IS C O  L E N C IN A
PRESIDENTE DE LA UNIÓN DE PROVEEDORES

Don Francisco Lencina Corcuera, presidente de la Unión de Proveedores, afecta a 
nuestra Patronal, resume dentro de esta última múltiples actividades. Además 
de aquella presidencia, desempeña los cargos de tesorero del Comité Ejecutivo 

de la Patronal y de contador de la Mutua de Seguros de Accidentes y Enfermedades. 
Si el enumerar estos puestos, gratuitos y de trabajo, es buena demostración de cómo el 
Sr, Lencina estima sus deberes para con los patronos gráficos, aún puede abonarse en 
su favor un mérito más, cual es el de ser representante nuestro en la Cámara del Li
bro, donde sus dotes excepcionales le han hecho acreedor a obtener la presidencia de 
aquel organismo, que desempeña con la pericia y el entusiasmo que le son peculiares. 
También podría añadirse que es miembro destacado en la Federación Metalúrgica, 
cuya Mutua de Seguros preside, sin que nada de esto le haga descuidar sus intereses 
personales, los cuales son bastantes para absorber la atención y el trabajo de un hom
bre durante todas las horas del día.

Trabajo y actividad. Estas son las dos palabras que concretan el predominio de 
nuestro interlocutor en la vida cotidiana; pero no al uso y costumbre de que más 
hace el que quiere que el que puede”, porque él puede y quiete laborar de continuo 
por la clase patronal a que pertenece, sin que le hagan desfallecer las dificultades que 
surgen en la vida de cuantos laboran po r el bienestar de las colectividades profesio
nales. En las horas en que otros dedican al descanso, ganado con un esfuerzo perso
nal de muchas horas, el Sr. Lencina dedica su talento y su laboriosidad a trabajar 
por un lado en beneficio de los patronos metalúrgicos, por otro a atender a las di
versas y múltiples facetas que le brindan sus diferentes cargos en nuestra Patronal, y 
aún le queda tiempo para no descuidar un solo instante los complejos problemas que 
se le presentan como presidente de la Cámara del Libro.

Esta laboriosidad, este trabajo, este dinamismo, tiene además un denominador 
común que se llama simpatía. Cualquiera otra persona, aliada, como él, con el éxito, 
acaso sintiera los halagos de la vanidad, disculpable si se tiene en cuenta que cuanto es 
se lo debe a sí mismo. Y. sin embargo, una simpática modestia es la norma de su 
vida Trabaja por la clase patronal, estima los elogios de sus compañeros y agradece 
sus aplausos: pero si no los tuviera, no habría de ser ello motivo para hacerle decaer 
en sus entusiasmos. Tiene que cumplir un deber, y lo atiende con el criterio dinámico 
de adaptar sus actividades a cuanto requieren los tiempos modernos. Su labor es me
tódica, adecuada, cual corresponde a quien, consciente de su responsabilidad, sabe 
que administra intereses colectivos que pueden merecer el más escrupuloso examen. 
Cuenta con la confianza absoluta de sus compañeros y, no obstante, realiza las fun
ciones que tiene a su cargo como si estuviera sometido a una ardua labor fiscaliza-
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dora El mejor fiscal para su actuación es él mismo. Nosotros creemos que al final de 
su tarea diaria, cuando examine su obra cotidiana, ese fiscal que lleva dentro de sí 
habrá de aplaudir su labor y  deberá estimularle a continuar sin vacilaciones la ruta 
emprendida.

Hemos necesitado verle para someterle al suplicio de hacer unas manifestacio
nes. No le hemos encontrado en un centro de recreo, ni siquiera en sus oficinas, por
que atento a la colectividad, se le halla fuera de ellas siempre atareado, inquieto. Ba
rajaba números, altas y bajas de obreros enfermos y accidentados, informes faculta
tivos. estados de cuentas...

Y entre una y otra operación aritmética le hemos interrogado.
— Creo— nos dice— que todo el problema patronal estriba en la organización de 

las Asociaciones profesiona/es específicas.-Llamémoslas Sindicatos. Agrupaciones, Cá
maras, pero específicas; esto es, la reunión de hombres profesionales de las mismas o 
parecidas actividades: no admito la eficacia más que a estos organismos.

— Es evidente y no admite controversia, que la dase patronal no está organi
zada, que es de una perentoria necesidad su estructuración: hay que ir a ella con entu- 
íiasmo y con el decidido propósito de realizarla por los medios que sean, con constan
cia y aportando su labor a la obra los que tienen una cierta visión del problema, tra
bajando y supliendo a los que padecen de apatía.

Las clases productoras, los creadores del trabajo, los que con su esfuerzo sos
tienen las cargas del Estado, sienten hoy más que nunca esta necesidad, y se justifica 
principalmente, para constituir una fuerza, no para, al usarla, revolverse contra los 
Poderes públicos y contra el proletariado sistemáticamente, sino con el fin de poder 
exigir ser respetados y atendidos, y que la legislación se atempere y se acomode a lo 
que representamos como dinámicos, como productores de riqueza, alzándose contra 
esta anarquía remante, donde la sustancia política se extravasa, sencillamente porque 
por nuestra falta de comprensión no hemos constituido la fuerza que sería el poder 
moderador, exigiendo buena administración y responsabilidades: a todo esto debemos 
tener derecho.

— Y esto es posible, debe hacerse y el medio es la perfecta y completa Agrupa
ción específica que, siendo primero local, puede llegar a ser nacional.

— El porqué de la eficacia de estas Agrupaciones, está al alcance de todos, pues 
basta constituirnos modestamente sin crear alta burocracia, laborando los directivos 
con un sm igual interés y una profunda fe. e instalando todos los servicios en sus 
diferentes aspectos, como son representación en los Jurados mixtos. Asesoría jurídica 
y técnica. Sección de informes comerciales. Mutuas de Accidentes y Enfermedades, 
Bolsa de Trabajo. Montepío..., en una palabra, todo lo que el industrial, y  relacio
nado con su industria, puede necesitar.

Estas entidades, que deben ser colaboradoras del Poder público, son -las lla
madas a informar, cada una de ellas, en los diversos aspectos de la actividad que des
arrollan. Deben intervenir en todas las cuestiones con ellas relacionadas, y estos 
asesoramientos evitarían los constantes desaciertos que al legislar se cometen, maltra
tando altos intereses creados y arruinándolos: pues, repito, sin tener carácter legisla
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tívo. sí lo deben tener informativo, formando Comisiones gremiales que. intervi
niendo con sus informes autorizados, distribuirían contingentes cuando los hubiera 
— ya así lo ha reconocido algún ministro y ha exigido la formación de la Agrupa
ción gremial para esta distribución del contingente, distribución contributiva, legis
lación social, revisiones arancelarias, formación y constitución de las Bolsas de T ra 
bajo e interviniendo en los problemas de paro forzoso— , todo con verdadera autori
dad, pues estas Agrupaciones, con estadísticas de fabricación, consumo, importación, 
exportación, coste de mano de obra, índice de coste y venta de los productos extran
jeros y censo de trabajo para determinar con exactitud los obreros parados, auxilia
ría muy eficazmente en la labor económica industrial.

— Se proyecta en estos momentos la aprobación por las Cortes de una ley de Aso
ciaciones profesionales. Fue iniciada por el Sr. Anguera de Sojo, y el actual ministro 
de Trabajo pretende su implantación; debemos exigir que esta Ley reconozca la pre
ponderancia que estas clases patronales deben tener como organismos consultivos y 
colaboradores por su solvencia moral, económica y profesional. Ya nuestra Patronal 
elevó a la Comisión parlamentaria encargada de emitir dictamen un razonado escrito 
en este sentido, y es de esperar sean recogidas nuestras indicaciones, en bien de los in
tereses patrios.

— Pero todo esto no podemos abordarlo los patronos sin haber iniciado y con
seguido la perfecta unión que debe existir entre la clase patronal, y a ello encamina su 
mayor esfuerzo la entidad que nos acoge con el título de Unión Patronal de las Artes 
del Libro. En ella deben estar cuantos se relacionan con las Artes gráficas, no por lo 
que en sí supone la fusión en un solo pensamiento de cuantos trabajan en la letra im
presa, sino a la vez por un espíritu de egoísmo.

— En nuestra Patronal encuéntranse instalados servicios de alta trascendencia 
para la vida industrial gráfica, de los que pueden disponer los asociados por una 
cuota modestísima y concordante con las necesidades de los afiliados. Una Mutua de 
Seguros de Accidentes y Enfermedades, Asesoría jurídica, Sección de Estudios, Infor
maciones y Prensa, Servicio de Inpección médica, todo, en fin, cuanto requiere la 
vida industrial en los tiempos actuales. A los que no estén con nosotros hay que 
atraerlos. Cada patrono gráfico debe ser un propagandista de su Patronal, y así con
seguiremos que la pujanza de nuestra Agrupación se centuplique, se convierta en una 
fuerza aún m is vigorosa de lo que es en la época presente.

— Es indudable— argüimos al Sr. Lencina— que los industriales gráficos atra
viesan una intensa crisis. ¿Cómo cree usted que podría resolverse?

__Haciendo que por todos los medios se aumente la producción, en primer ter
mino. Y después, armonizando la necesidad de la industria con las disponibilidades 
del consumidor. Yo presido la Cámara del Libro, y en el poco tiempo que llevo ocu
pando el cargo me he podido dar cuenta de las vicisitudes por que atraviesa el libro 
español, en sus dos aspectos comercial e industrial. El escritor no produce, porque 
los libros no se compran, y no se compran porque cuestan caros. El editor tiene un 
capital empleado, al que no llega a sacar un mezquino porcentaje, y el industrial no 
puede arriesgarse a confeccionar una novela por su cuenta, de acuerdo con el autor, 
porque tiene unos gastos tan elevados en su taller, que no dispone de capital necesario
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para esperar que se vendan las ediciones y entonces cobrar. Tenemos reducido al gra
do mínimo el mercado con América, donde el lazo común del idioma nos da o, mejor, 
nos ha dado una expansión para el libro castellano. Apenas si se hacen novelas. El 
público, influenciado por el snobismo que nos trajo la Gran Guerra, piensa al través 
de la literatura partidista imperante— marxismo y antimarxismo— , y, claro es, las 
traducciones vienen supliendo a la originalidad de nuestros autores. Como éste es campo 
reducido, se da el caso de la paralización del trabajo en los talleres en cuanto afecta 
al libro, con el consiguiente aumento en la cifra de patronos y obreros parados.

— Hay que estimular la producción como medio de abaratarla. Si el gasto está 
en la confección del primer millar, hay que centuplicar la cifra para que el coste dis
minuya y que el libro llegue al lector al precio más reducido posible. Me hablaban en dias 
pasados del asombro que le produjo a D. Armando Palacio Valdés el recibir el ejem
plar de una de sus obras traducidas al italiano, encuadernada en tela, con los cantos 
dorados, puesta a la venta al precio de dos liras, que representan, al cambio actual, 
una peseta y diecinueve céntimos. En España no podrá venderse ese libro a menos 
de siete u ocho pesetas, y eso con un precio modestamente remunerador.

— Ahí tiene usted las consecuencias del encarecimiento de nuestra mano de obra. 
Los libros españoles, traducidos a otros idiomas, resultan infinitamente más baratos, 
y con ello se ocasionan dos males: paralizar el trabajo en el país de origen y que otras 
lenguas encuentren, para ser difundidas, la firma excelsa de un escritor español. 
Cuando aquí se habla de tiradas de diez mil ejemplares, el público se asombra, sin 
pensar que el único medio de aumentar y propagar la lectura son las tiradas de cien 
mil volúmenes.

— Si mi voluntad pudiera ser llevada a las altas decisiones gubernamentales, yo 
establecería premios especiales para las ediciones de mayor número de ejemplares; da
ría el máximo de facilidades en los servicios postales, para que con el mínimo de 
franqueo llegaran los libros al último rincón nacional; protegería al escritor con pri
mas de producción, lo mismo que las hay para otros aspectos de la vida española, 
que si extrayendo más carbón se intensifica la vida industrial, y con la navegación 
de altura se expansiona el comercio, con la protección al libro, haciendo que se difun
da y abarate, habremos conseguido enseñar a leer a multitud de compatriotas, que 
son analfabetos a pesar suyo, y habremos hecho por el predominio cultural de Es
paña bastante más que con todos los sistemas de enseñanza.

— Es necesario proteger a las Artes gráficas, origen del comercio y de la indus
tria del libro. Los proveedores somos los más modestos, pero no vacilamos en aportar 
nuestro esfuerzo a aquéllos para que se desenvuelvan dentro de las mayores facilida
des económicas. Pero, vuelvo a insistir, precisa una organización específica encamina
da a la protección al pequeño industrial, lo cual, a su vez. por lógica consecuencia, 
beneficiará a la industria poderosa; todo hecho con miras a que las Artes gráficas 
salgan del atolladero en que se encuentran y a que disminuya la cifra de obreros 
parados, que en las Artes del libro, en esta época, cuando ya los talleres están en plena 
producción, se eleva en Madrid a un treinta y tres por ciento del total de los traba
jadores afectos a la industria.

PAJARO AZUL*’ -  Póbrlca de cartones de CAROUNA BERCERUELO 

Paseo de los Melancólicos, 26 Teléfono 70642 MADRID
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OTRA CARGA SOBRE EL PATRONO
El Decreto que ya publicamos referente al 

trabajo de la mano de obra extranjera en Es
paña crea una nueva obligación sobre los pa
tronos, a los que se hace responsables de la 
contratación de aquellos trabajadores, sin 
pensar que el Poder público es el encargado de 
velar directamente porque no se entrometan 
los elementos extraños en las funciones que 
competen a la nacional.

Por si no fueran pocas las preocupacio
nes que pesan sobre la clase patronal españo
la, viene esta disposición ministerial a oca
sionarle un nuevo quebradero de cabeza, ha
ciéndole responsable de que cualquier traba
jador no nacido en España pueda solicitarle 
trabajo y que, no conociendo de sus ante
cedentes más que los profesionales, lo admi
ta. incurriendo en una sanción que nunca 
debe alcanzarle al propietario de una indus
tria. Más aún: el Decreto alcanza en las res
ponsabilidades a exigir hasta para la reno
vación de las cartas profesionales, sin recor
dar que es el servicio de Colocación del Mi
nisterio el que debe comunicar al patrono 
que ha sido caducado un “carnet profesio
nal" y. por tanto, que debe prescindir de los 
servicios del trabajador.

Esta nueva preocupación que se echa so
bre los hombros de los industriales y co
merciantes españoles, debiera set función re
servada a las autoridades, que con una eñcaz 
vigilancia en las fronteras evitaría esta pre
ocupación, reservándola sólo a los patronos 
para aquellos casos en que por la especiali
dad de un obrero fuera contratado éste en su 
país de origen. Todo el mundo sabe cuantos 
miles de extranjeros pululan por nuestro país, 
y creemos que es deber de la policía el co
nocer sus actividades y nunca de los patro
nos, a los que el extranjero buen conocedor

de nuestro idioma le es sumamente fácil bur
lar a la hora de contratar un rendimiento de 
trabajo.

Se da el caso— triste es confesarlo— que 
las Oficinas de Colocación son algo inútil 
en nuestro país. En Madrid hay cerca de cin
cuenta mil hombres en situación de paro in
voluntario y la Oficina tiene escasamente 
suscritos diez mil. Y con esta falta de antece
dentes oficiales: cuando el patrono tiene que 
buscar sus elementos de trabajo fuera de aque
lla oficina, aún se le quiere obligar a que 
investigue a la hora de admitir a los traba
jadores si es extranjero, y que a la vez sea 
el encargado de buscarle el oportuno permiso 
para Contratarlo. Más fácil sería colocar a 
esos trabajadores fuera de nuestro territorio 
y que para entrar en él estuvieran provistos de 
la carta que les autorizase para prestar sus 
servicios.

Ya establecido con anterioridad un régi
men restrictivo respecto del trabajo de los no 
nacionales, lo lógico fuera que aquel que^a 
obtuvo el oportuno permiso estuviera' a‘salvo 
de nuevas trabas para su actuación: pero no 
ha sido así y ahora va a comenzar un nuevo 
calvario para los patronos, cual es el de pro
curarle él, y no el interesado, el permiso del 
Ministerio de Trabajo.

Nos parece lógico que habiendo obreros 
nacionales parados no trabajen los extranje
ros: pero dese la orden prohibitiva con carác
ter general, sin hacer culpable al patrono de 
aquello que debió hacerse en los límites del 
territorio, no permitiendo la entrada en el país 
a los que aquí no. pueden ejercer sus activi
dades.

Claro es que el procedimiento adoptado es 
más cómodo: pero no puede negarse que es. 
a la vez, más injusto.

ELECTRO-AUXILIO! A toctos horos dol día , do (o nocho, Jit- 
cluso on fosHvídodos, siompro, siompro 

! ■ ■ I I I ,—  hgy wna dvOEdio pormanonlf djspuosla
a acudir on auxilio dol moior quo no marcha, corrioiando su dafacto d sustitu* 

yintfolo por oiré p«r« q u *  fu  Industria no *a  par)udlqua.
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CON MOTIVO DE UNA INTERVIEW

Cordialidad de relaciones 

entre las Patronales de Madrid y Barcelona

Con ocasión de unas declaraciones hechas en 
este Bo let ín  por el presidente de nuestra Patronal 
sobre los salarios y  jomada de los linotipistas, el 
presidente de la Unión Patronal de las Industrias 
del Libro, de Barcelona, dirigió una carta al señor 
Benítez de Lugo, cuyo envío debió coincidir con 
el cambio de domicilio social, por lo que no llegó 
a poder del destinatario.

Dicha carta fué reproducida en la revista Les  
A rle s  de l L ib r o ,  órgano de aquella Patronal, donde 
fué leída por nuestro presidente, a la cual hubo de 
contestar tan pronto como fué conocida.

La carca del Sr. Olmedo, presidente de aquella 
Patronal, decía lo siguiente:

"Señor D. Ricardo Ruiz y  Benítez de L u g o .-P e e s i-  
dente de la Unión Patronal de las Artes del Libro.—  
Madrid.

"M u y  distinguido señor mío y  querido compañero: 
Con verdadero deleite bemos leído el interesatitisimo 
artículo que aparece en el BOLETÍN de esa Unión P a
tronal de las Artes del Libro de su digna presidencia, 
correspondiente al mes de enero del año actual,

"E n  el referido artículo pone de tnanifiesto la preca
ria situación que atraviesan nuestras industrias, señalaii- 
do de un modo especial los motivos que encarecen U 
mano de obra y la necesidad de evitar competencias des
leales. hechas al amparo de algunos defectos que contie
ne nuestro Estatuto Nacional de Salarios, y que sera 
necesario subsanar en momento oportuno.

"U n  detalle bay, no obstante, que veríamos cotí gus
to que usted tuviera la bondad de aclarar en las paginas 
del propio BOLETÍN de la Unión de Impresores de esa 
capital- Nos referimos a sus manifestaciones de que la 
jornada de trabajo de nuestros obreros linotipistas es de 
ocho horas, y  que estos mismos operarios trabajan en 
Madrid seis horas al día. ,

" L a  forma en que viene redactado este parrato pue
de prestarse a interpretaciones erróneas. E s  cierto que en 
Barcelona, el Jurado mixto de Artes G ráfica, al adap
tar las bases del Estatuto Nacional de Salarios, estable
ció que en las máquinas de componer se podrían traba
jar seis horas donde se hicieran turnos y ocho horas en 
las casas donde se trabajara una sola jornada; pero no 
es menos cierto que todos perciben el jornal con arre
glo a las horas en que trabajan y  siempre ateniéndonos

a los salarios fijados para esos obreros en nuestro Esta
tuto Nacional, lo que imposibilita la competencia ilícita, 
que hubiera surgido al no haber hecho la distribución de 
la jornada en esa forma.

"Esta aclaración no sería necesaria para quienes co
nozcan con todo detalle la escrupulosidad con que en 
Barcelona se adaptó el Estatuto Nacional de Salarios 
Mínimos; pero como la revista de esa Patronal se di
vulga por toda España, quisiéramos evitar torcidas in
terpretaciones que pudásen malquistarnos coa los que 
siempre hemos considerado dignísimos compañeros 
nuestros.

"P o r lo  que se refiere a todos loa demás aspectos de 
nuestros comunes problemas, que usted señala en su 
artículo, los consideramos acertadísimos y se ajustan en 
todo al criterio patronal que impera en nuestra Unión.

"E n  la confianza de que no dejará de atender nues
tro ruego, me es altamente satisfactorio aprovechar esta 
oportunidad para reiterarme su más atento y  s. S-, que 
estrecha su mano,— V . O lm e d o .  (Rubricado.)

La del Sr. Benítez de Lugo está redactada'en 
los siguientes términos;

"S r. D . V .  Olmedo.— Presidente de la Unión Pa
tronal de las Industrias del Libro.— Barcelona,

"M i distinguido amigo y compañero; Con algún 
retraso llega a mi poder un número de L a s  A r t e s  d e l  
L i b r o ,  sin duda porque ha coincidido con el cambio de 
nuestro domicilio social y  haberse extraviado la revista 
en el maiemágnum de papeles que bemos tenido que po
ner en orden.

" Veo en dicho número una carta que dice usted 
haberme dirigido, y  de la cual es ésta la primera noticia 
que tengo. Y a  supondrá que me hubiera apresurado a 
contestarle, como lo hago ahora, para deshacer el error 
con que han interpretado ustedes mis manifestaciones.

'L a  respuesta a cuanta me dice está en sus mismas 
palabras: que en Barcelona se puede realizar la jornada 
de ocho horas en las linotipias, mientras que en Madrid 
es imposible. Claro es— nunca lo hemos dudado— que 
los salarios se abonan con arreglo a las horas trabaja
das. tomando como tipo la jornada de seis; peto es que 
aquí eso no se nos colera, por la inflexibílidad de ¡a ley 
de Jornada máxima legal y  las bases, que estiman las 
que exceden.de dichas seis como extraordinarias, r e c e t o  
de las cuales queda la aceptación al libre albedrío del 
obrero. Nosotros las pagaríamos con gusto con el cua
renta por ciento de aumento. Porque en muchos casos

1 1
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nos «TÍtatÍ3n «I tener qne establecer nn noevo turno en 
los talleres.

"No envuelven mis palabras, por usted comenta
das, el deseo de señalar condiciones ventajosas para us
tedes en el trabajo. Ni por mucbo. Fue aquello única
mente indicar en la forma atosigada en que trabajamos 
en Madrid. Vea más bien en ellas un anhelo de con
seguir lo que ustedes han obtenido muy justamente, y 
que ¡ojalá consiguiéramos nosotros!

'Me agrada en extremo esta discrepancia abora sur
gida, porque veo que nos preocupamos Barcelona y Ma
drid del gran problema que igualmente nos afecta. Qui
siera estar al habla con usted, porque en nuestros pla
nes profesionales figura una absoluta compenetración de 
intereses enere las dos capitales.

"No dé a las palabras mías de entonces más alcance 
que el del deseo de conseguir aquella pequeña ventaja 
que. por desgracia, aquí no hemos podido obtener.

- "Aprovecho la ocasión pata reiterarme suyo afectí
simo amigo y compañero, q. e. s. m.— Ricardo R. Be- 
nitez de Lugo , (Rubricado.)"

Aclarado este extremo, el Sf. Olmedo ha diri

gido al Sr. Benítez de Lugo una nueva carta, 
haciendo constar su satisfacción por las manifesta
ciones y  recogiendo cuanto en la de nuestro pre
sidente se expresa en relación con la íntima unión 
que debe existir entre las dos capitales hermanas, 
para testimoniar su deseo de que se estrechen en 
íntimo afecto las dos entidades que luchan por la 
preponderancia de las Artes gráficas de nuestro 
país.

A l propio tiempo nos sugiere una iniciativa 
respecto de la actuación de la Comisión adaptadora 
de! Estatuto de Salarios Mínimos, cuyos concep
tos. de alto interés pata nuestras industrias, los 
hemos transmitido a los representantes patronales 
de Madrid en dicho organismo, para que los de
fiendan con el decidido interés que en nosotros 
despiertan las causas justas, que afectan por igual 
a las dos poblaciones.

NOTA IMPORTANTE
Lo Ley de Accidentes del Trabajo obliga a todo patrono a osegurar 
su personal para los cosos de incapocidad permanente y muerte.

N U E S T R A

MUTUA DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
DE LA

U n i ó n  P a t r o n a l  d e  l a s  A r t e s  d e l  L i b r o

OHCINASi

b a r q u i l l o , 11
entresuelo

T E L É F O N O  1 3 6 7 8

ruega a todos ios industriales de Artes Gráficas se dirijan a lo 
Gerencia de la misma pora informarse sobre el porticulor, en lo segu
ridad de que nuestro Seguro les reportará indudables ventojos econó
micas y garantía obsoluto en la asistencia de sus obreros lesionados.

te

H O R A S :  DE  4 DE  L A  T A R D E  A 9 DE  L A  N O C H E
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S i g u ie n d o  ¡a s  n o r m a s  q u e  s e  h a  t r a z a d o , rtuestra  P a 
t r o n a l  v ie n e  e le v a n d o  su v o z  h a s ta  lo s  a lt o s  P o d e r e s  
n a c io n a le s , c o n  e l  f i n  d e  c o o p e r a r  c o n  s u  a c tu a c ió n  a 
q u e  la s  cla ses  p r o d u c t o r a s  p u e d a n  s e r  o íd a s  p o r  G o- 
b ie r n o s  y  g o b e r n a n t e s  e n  t o d o s  a q u e l lo s  p r o b le r r a s  q u e  
les  a fe c ta n  d e  u n  m o d o  d ir e c t o  y  e n  to s  q u e  s in  esta r  
re la c io n a d o s  c o n  e l lo s  p u e d e  ¡ a  e x p e r ie n c ia  in d ic a r  u n a  
o r ie n t a c ió n  q u e  p u e d a  in t e r e s a r  a l  P o d e r  e je c u t iv o .

N u e s t r a  a c t u a c ió n  e n  r e la c ió n  c o n  e l  P o d e r  p ú b l ic o  
d u r a n t e  e l  m e s  d e  o c t u b r e  e s tá  r e f le ja d a  e n  lo s  s ig u ie n 
tes  e s c r it o s :

Al Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, con motivo de
su Decreto de 29 de ogosto último:
Lo «Unión Patronal de las Artes del Libro», in

tegrada por los sectores que constituyen el im
portante grupo industrial de los Arfes Gráficos, y 
cuyo presidencia me honro en ostentar, ha estu
diado con el obligado detenimiento el Decreto de 
fecha 29 de agosto úitimo publicado en la «Ga
ceta» de 31 del mismo mes, así como también la 
Orden ministerial de 3 de septiembre próximo 
pasado, disposiciones dlctodas con motivo de 
otros anteriores y todas ellos referentes a fa res
cisión, interpretoción y efectos de los contratos de 
trabajo normodos previamente por la ley básica 
regulodora y vigente de lo expresada materia.

El Decreto ya citado de 29 de agosto próximo 
pasado, tonto por su espíritu como por su letra, 
ha venido motivando serias y rozonados discusio
nes con comentorios poco fovorobles a su conte
nido, lo que ho originado un noturol y profundo 
malestar en el elemento patrono!, y comoquie
ra que lo Unión Patronal de las Artes del Libro 
ha exteriorizado su protesta en términos que por 
su justicia y razón se hace preciso recoger, así 
lo hoce el que suscribe en cumplimiento de un 
elemental deber estotutorio como presidente de 
lo mentodo entidad, por cuyo carácter tongo el 
honor de elevarla a V. E. con los alegociones y 
razonamientos que la integran y en términos de 
olta consideración y respeto.

No es de extrañar que el presente escrito pa
rezco formulado con algún retraso, dada la fecha 
de publicación del Decreto, pero como su conte
nido ha exigido detenido y cuidadoso examen 
de una parte, y de otra, un gran número de pa
tronos a  quienes tan profundamente ofecto se 
holloba ousente de esto capital, dada la época 
del oño, son motivos por sí solos justificativos del 
compás de espero que la Potronal que represen
to se ha visto precisada a realizar.

El Decreto de 12 de noviembre dei año 1934, 
dictado como consecuencia de los lamentables 
sucesos de octubre, después de prodomor con 
gallardía el principio general y básico del dere
cho de contratación, de «que lo falto de cumpli
miento de una parte concede o la otra la focul- 
tod de rescisión», establece en su porte dispositi

va—artículo 12—que es causa legítimo de resci
sión de los contratos de trabajo toda huelga de
clarada sin sometimiento a  las disposiciones le
góles vigentes ol efecto, declarando a mayor 
abundamiento que todo huelga, en las expresa
dos condiciones, lejos de constituir el ejercicio 
de un derecho legítimo, motiva una infrocción le
gal con sanción de orden público y muy especiai- 
merte cuando con ello se persiga un fin subversi
vo o revolucionario con quebranto notorio no 
sólo pora lo tranquilidad pública, sino poro lo 
seguridad del Estado.

Estas declaraciones que figuran plasmadas en el 
texto de la parte expositiva de motivos o preám
bulo del Decreto mencionado de 12 de noviem
bre del año próximo posado, fueron reproducidas 
asimismo en el también preámbulo del Decreto 
que es objeto de nuestras quejas, en el que al 
referirse a la huelga que llama ilegal como causo 
rescisorio de los contratos de trabajo y ol reco
nocer que lo expresada causo ha sido aplicada 
por numerosas empresas, declara en su párrafo 
tercero que es «propósito del Gobierno mantener 
□ éstos en el uso de ese derecho, sin modificación 
alguna que lo desvirtúe en atención a las razones 
de interés general que inspiraron el Decreto de 
12  de noviembre de 1934».

Esta firme declaración, expuesta en términos 
que no pueden ofrecer duda alguna y que pare
ce que debiere ser la confirmación de la claro y 
sana doctrina que en el aspecto confroctuol del 
trabajo se ha venido sustentando por los Gobier
nos en beneficio no sólo de elevados fines socia
les, sino también por lo efectividad legal del con
venio Individual nacido ol amparo del derecho 
escrito en la ley reguladora del contrato de tro- 
bajo, ho sido y es totalmente anulada por el ar
ticulado del Decreto de 29 de agosto último, da
da su manifiesta pugna, no sólo con lo idea esen- 
ciol que parece inspirar su preámbulo, sino tam
bién con lo dispuesto en el del año 1934 y en 
la legislación general y básica dei llamado dere
cho social, atacando la verdadera naturalezo y 
efectos de la rescisión controctual, definida aqué
lla y éstos con diáfana claridad por el derecho 
sustantivo.

Todo contrato del que nocen obligaciones re
ciprocas, cuando por uno de ios contratantes se 
falta □ su cumplimiento, no es obligatorio respec
to del otro. Los contratos individuales de trabajo 
que existían en vigor en el momento de produ
cirse lo huelga revolucionaria de octubre fueron 
incumplidos por un número extraordinario de con
trotantes que Ubre y voluntariamente abandona
ron sus respectivos trobojos con violación mani
fiesta de la obligación contractual que solemne
mente tenían contraída, abondono que engendró 
una renuncia también voluntaria de cuantos de
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rechos pudieron osistirles como resultantes del 
controlo que infringieron.

Esto infracción motivó lo correspondiente ac
ción resdsorio, que el Decreto o- que nos referí-- 
mos pretende enervar de monera embozada en 
su parte dispositiva, aun cuando la mantiene en 
su preámbulo, ya que en el articulado de aqué
lla, y con reíóctón a los controtos rescindidos, se 
plasman disposiciones completamente contrarios 
a principios generales y básicos de! Derecho y 
o preceptos legales que hoy rigen con todo su vi
gor y eficacia.

Se dice en el Decreto en cuestión, en su articu
lo 12, que los contratos individuóles que de con- 
tormidod con la Orden ministerial de 16 de oc
tubre de 1934 y otorgados con ocasión de los 
despidos que outorizó el Decreto de 12 de no
viembre del mismo año, hobrón de ajustorse a las 
condiciones de trabajo que se hollen en vigor en 
los distintos oficios y profesiones, conforme a ba
ses, pactos, etc., sin que las Empresas pueden ha
cer disminución alguno de derechos a los traba- 
¡odores, declaración perfectamente justa, ya que 
aparece inspirada en normas lególes previamen
te establecidos y referirse a los contratos otor- 
godos con posterioridad a las causas que motiva
ron la disposición de 12 de noviembre del año 
1934, es decir, a  contratos nuevos y celebrados 
como consecuencia de los rescindidos, según se 
deduce claramente de lo dispuesto en el pórrofo 
primero del orlicuio 22, al disponerse que «los 
obreros controlados nuevamente después de la 
huelga ilícita o movimiento subversivo y que con 
anterioridad a  estos hechos hubieran prestado 
servicios ol mismo patrono o Empresa, se con
siderarán como nuevos empleodos u obreros, de 
conformidad con lo prevenido en el Decreto 
de 12  de noviembre>, criterio perfectamente justo 
según hemos alegado en momento anterior.

Pero el problema surge del contenido del pá
rrafo segundo del mentado artículo 12 en rela
ción con el pórrofo último de! 32, yo que sus 
textos se hallan en manifiesto pugna y en notoria 
contradicción con lo que dispone el párrafo an
terior, destruyendo no sólo el espíritu informante 
de todo el Decreto en cuestión, sino tombién el 
contenido integral del de 12 de noviembre, no 
derogado, así como también todos los efectos 
producidos por lo acción rescisoria ejercida le
galmente con relación o los contratos viejos, o 
sea los rescindidos con motivo de las cousos que 
se contraen en la última de ios citadas disposi
ciones.

En efecto, si los obreros contratados nuevamen
te después de lo huelga ilícita o abandono de 
trabólo se consideran como nuevos empleados u 
obreros, 2quó razón legol ni de justicia puede 
haber pora que con corócter retrooctivo se les 
concedan los derechos y beneficios que disfruto- 
ban con anterioridad o su despido, que perdieron 
voluntariamente y que, a mayor abundamiento, 
fueron extinguidos con estricta legolidad como 
consecuencio de la acción rescisoria que el pro
pio Poder público reconoció? SI los contratos a

que se refiere el Decreto son nuevos, según en 
él se declaro, ácómo es lícito dar a dichos con
tratos los prerrogativas anejas a los antiguos que 
jurídicamente se extinguieron en virtud de uno 
causa legal originaria de lo acción rescisoria ya 
referida?

De otra porte, el nuevo contrato precisa un pla
zo de tiempo a cuyo vencimiento el trabajador 
obtiene el derecho a la percepción o disfrute 
de cuantos beneficios hoyan de surgir del propio 
convenio, no resultondo justo ni equitativo que 
los contratos otorgados con posterioridad ol 1.2 de 
noviembre del oño 1934 surtan los mismos efectos 
que aquellos que por no haberse incumplido por 
porte del trabajador tenga éste el pleno goce de 
derechos legítimamente adquiridos, resultando de 
tal proceder una igualdad que el derecho repu
dia por producir uno lesión moral paro el que en 
el cumplimiento de su deber controcfuol no aban
donó en momento alguno su trabajo.

El contenido del párrafo segundo, del artícu
lo 22 del Decreto de 29 de agosto último, resulta 
totalmente inadmisible jurídica y socialmente in
terpretado, porque si en los nuevos contratos se 
concede ai trabajador todos los derechos y be
neficios que voluntoriomenfe perdieron en el mo
mento de su despido legal, íqué queda de lo dis
puesto en el Decreto de 12 de noviembre del ex- 
presodo año? ¿Qué influencia puede tener paro 
los nuevos controles e! tiempo que el trabajador 
sirviera ol mismo patrono o Empresa con anterio
ridad o los hechos que motivaron dichos conve
nios? Evidente es que el expresado tiempo que
dó extinguido totolmente por la acción rescisorio 
aplicada o! contrato antiguo, debiendo, como 
consecuencia legal de tol acción, tronscurrir un 
nuevo tiempo para que el controlo posterior, lla
mado nuevo en el Decreto, conceda nuevamente 
al trabajador iguoles derechos a los que de mo
do voluntorio perdió, no siendo jurídico, legal ni 
justo conceder retroactividad al solo efecto de 
recuperar beneficios en el ámbito de una relación 
contractual que aún no los ha producido, benefi
cios que fueron fruto de otro lazo jurídico ante
rior, roto por la propia fuerza del derecho y por 
declaración expreso y solemne del Poder público.

El contenido del artículo 1.2 de! Decreto en cues
tión, al disponer que los controtos individuales 
otorgados con ocasión de los despidos que au
toriza el Decreto de 12 de noviembre de 1934 
habrón de ajustarse a  los condiciones de trabajo 
que se hallen en vigor pora los diferentes ofi
cios o profesiones, lo estimamos admisible ol 
solo efecto de la percepción de los derechos y 
beneficios que de las expresadas condiciones pue
dan surgir frartscurrido que seo el período de 
tiempo que éstos señalan pora su obtención, pero 
disponer que por los referidos contratos se gocen 
derechos en relación con convenios anteriores ya 
extinguidos, concediendo o tal fm □ la disposi
ción que impugnemos corócter retrooctivo que 
desorrollo la Orden ministeriol de 3 de septiem
bre último, nos porece una enormidad jurídica, 
porque el abandono del trabojo lleva consigo la
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pérdida de lodo derecho personal derivado del 
propio contrato, ya que la rescisión supone indi
vidualmente el rompimiento de las relaciones con
tractuales por cesación del convenio del que sur
gieron.

De otra parte, el Decreto y Orden ministerial 
que impugnamos resultan atentatorios al orden 
poiíticosociai, con manifiesta y grave lesión pora 
intereses determinodos, pues hobida cuenta que 
el Decreto de 19 de noviembre de 1934, dictado 
a raíz del movimiento revolucionario, encominó 
sus preceptos a la defensa de! eferdcio del tra- 
bo¡o, inspirando aquéllos en la necesidad de im
pedir que los frabaiadores con actos de rebelión 
incumplan sus obligaciones contractuales, si por 
la expresada disposición se pretendió que tonto 
en los momentos de su publicación como paro lo 
futuro, el abandono del traba¡o o huelga abusivo 
constituyera y motive pérdida de derechos, como 
medido sancionadora en beneficio dei orden pú
blico y, por tanto, de la seguridad dei Estado, si 
tan elevados propósitos quedan totalmente des
truidos por posteriores disposiciones dictadas por 
Gobiernos de centro o de derecha tan amantes 
de lo poz general, no es de extrañar que la dis
ciplina social se resienta con los efectos y con
secuencias naturales para el propio Estado.

En apoyo de estos afirmaciones, nos permitimos 
recordar o V. E. las monifestaclones formuladas 
públicamente en reciente momento por el señor 
ministro de la Gobernación, el que, al referirse 
a cuolquier acto violento o movimiento que pu
diera Iniciarse con motivo del aniversario de los 
tristes sucesos que con carácter revolucionario 
tuvieron lugar en octubre del año último, declaró 
que si por el expresado motivo se llegara a in- 
Jerrumpir el traba¡o en cualquiera de sus aspec
tos se entenderá expresamente que los contra
tos existentes quedarían rescindidos, perdiendo 
totalmente sus efectoí, decforadon probatorio 
una vez más de lo sano y ¡usta doctrina que ve
nimos manteniendo en lo protesta que de|omos 
tormulada al Decreto y Orden ministeriol que mo
tivan lo mismo. _ _  ,

Nos permitimos llamar también la ilustrada 
atención de V, E. con relación a un hecho mo
tivado por lo dispuesto en el 
agosto último y Orden ministerial de 3 de sep
tiembre, Y nos referimos al estado de "
iusticia en que arbitrariamente se coloco o los 
Irabaiadores que no abondonaron sus t^bo|0 
ni Infringieron, por tanto, sus contratos por os 
causas y circunstancias que °
sión general, obreros que o pesar de su loaWe 
proceder contractual, son equiparados en iguo  ̂
dad de condiciones a los infractores, yo que o

•Itos en virtud de los referidos disposicione ,
se les concede facultod para exigir el reconoci
miento de derechos y beneficios que perdieron 
voluntario y libremente, pérdida que san- 
‘Z Z Í  col lo  ¡marvenciin del 
'o través de una disposición legal, hoy en vi 
a ó S  cual es el Decreto de 19 de noviembre 
de 1934, vulnerodo claramente por disposiciones

posteriores, dictadas en moniflesta oposición con 
el criterio que Inspiró o aquél y con lo mondodo 
en los preceptos que integran su parte disposi
tiva. ' '

El Decreto de 29 de agosto y la Orden minis
terial que lo complementa constituyen (épor qué 
no decirio9] un aloque o la clase patronal, un ver
dadero agravio, ya que se lo obliga a obror en 
contra de un derecho adquirido al amparo de 
las leyes bósicos del Contrato de Trabojo, Or
ganismos mixtos y demás disposiciones comple- 
mentorias, entre las que figura e! tantas veces 
dtodo Decreto de 12 de noviembre'del año pró
ximo posado.

Entendemos que el Decreto y Orden ministe
rial de referencia resultan altamente lesivos para 
lo producción nacional, con menoscabo grave 
para los intereses generales y en perjuicio del 
orden social, tan indispensable para la produc
ción, originóndo además el carócetr retroactivo 
de sus preceptos una evidente vejación para los 
patronos y Empresas, ya que se les obligo o otor
gar concesiones con manifiesta infracción de dis
posiciones legales dictados con motivo de contro- 
tos rescindidos, que por tai causa quedaron sin 
efecto alguno jurídico.

Por todo lo expuesto, la Unión Patronal de las 
Artes del libro, que presido, formula su justa pro
testo, en términos respetuosos, paro ante V. E., 
pero con la energía precisa paro interpretar el 
profundo sentimiento que ie han producido las 
disposiciones ministeriales de que queda hecho 
mérito, dictadas con olvido manifiesto de lo ante
riormente legislodo, de los principios de Derecho 
mós elementales y de jalones destacados en la 
legislación reguladora del trabajo.

Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernoción, con 
motivo de sus declaraciones manifestando que 
se rescindirían los controtos de trabajo de los 
obreros que faltaran a los talleres con motivo 
del aniversario de la revolución de octubre.

La Unión Patronal de los Arte? del Libro, cuya 
representoción estatutaria ostento por mi colidad 
de Presidente, tiene el honor de dirigirse a V. E. 
para someter a su elevado criterio el presente es
crito, que concreto en los términos precisos pora 
su desarrollo y comentación.

Con fecha 11 del mes en curso, lo entidad re
ferida formuló ol Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad una respetuosa protesta en 
razonado escrito, con motivo de la publicación 
del Decreto de 29 de agosto último y Orden de 
3 de septiembre siguiente, disposiciones emono- 
das del Departamento regentado por el expresa
do señor Ministro y ambos referentes a ios con- 
trdfos de trabajo otorgados con posterioridad a 
los sucesos revolucionarios del mes de octubre 
del posado oño 1934.

El Decreto referido, después de montener uno 
notoria contradicción entre el espíritu informonte 
de su preámbulo y la doctrina que estoblece en
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su parte dispositiva, el sentar como elemento bó- 
sico lo concesión de retrooctividad, otorga en 
definitiva o los contratos individuales de trabajo 
celebrados con posterioridad a lo dispuesto en el 
tombién Decreto de 19 de noviembre de 1934, 
los rpismos efectos en cuanto o los derechos y 
beneficios referentes a los convenios anteriores 
yo extinguidos, como consecuencia de la acción 
rescisoria ejercitada, no sólo al amparo del de
recho mismo en su aspecto más elemental, sino 
también de la facultad que asistió a una de los 
partes controtantes en virtud del lazo juridicíi que 
entre ambos existía, el que ol deshacerse por in
tracción contractual maniiestado por abandono 
voluntario del trabajo por el obrero, dejó ol po- 
trono o Empresa totalmente desligado de un pacto 
que desde el referido momento, por consunción 
de savia jurídica, quedó extinguido, perdiendo 
totalmente su eficacia legal.

A mayor razón, si cobe, lo acción rescisoria 
o que nos referimos fué ejercida por el elemento 
patronol como sanción obligoda por el Poder pú
blico, como medida necesaria que en aquello 
ocasión se impuso paro el restablecimiento del 
orden social serio y gravemente quebrantado, con 
evidente peligro poro la propia seguridad de! 
Estado.

En el escrito, que como ya hemos manifestado 
a V, E. se dirigió al señor Ministro de Trabojo, 
fueron expuestos en forma respetuosa los argu
mentos de todo orden que estimamos adecuados 
pora razonar nuestra oprftición al Decreeto de 
29 de agosto último y Orden ministerial de 3 de 
septiembre próximo pasado, confirmondo ai pri
mero, por Jo que concretaremos la finalidad del 
presente escrito a comentar un hecho que por su 
naturaleza y esendolidad ofrece trascendental 
interés.

Nos queremos referir a que, con motivo de que 
al Gobierno de la República llegaban insistentes 
rumores que con ocasión del aniversario de los 
luctuosos sucesos revolucionarios ocurridos  ̂en el 
mes de octubre dei ano posado, se pretendió rea
lizar actos encaminodos o  parolizar el trabajo, 
lo que sin duda hubiera producido la natural 
perturbación, con manifiesto daño pora le vida 
pública en momentos en que, paro beneficio del 
orden social y bien del país, se va aftonzando 
paulotinamente una ero de poz tan ansiada pare 
ta ormoniosa actuación que precisan todos los 
sectores y núcleos sodoles al objeto de conse
guir aquel rendimiento indispensable pora el en
grandecimiento nacional, y con la finalidad de 
que tan bonancible situación pudiera perturbarse 
mutilando los efectos producidos por la actua
ción de un año de gobierno, encominada prin
cipalmente al mantenimiento del orden publico 
como base primordial para descansar en ella el 
principio de autoridad .con todos sus prerroga
tivas, ol objeto de que o su amparo y protección 
puedan fructificar las demás medidas de gobier
no, V. E., con elevado espíritu de potriotismo y 
sin mós miras que lo defensa del orden y velan 
do paro que lo vida del derecho no sufriera per

turbación alguna, alzó su outorizada voz poro 
pronunciar las palabras de que <en el caso de 
que por parte de los trabajadores se dejara de 
osisfir al trabajo con motivo del aniversario de 
los sucesos de octubre, los controtos individuales 
se considerarían en el acto rescindidos, con in
mediata pérdida de cuantos derechos y benefi
cios pudieron surgir de los citados convenios», 
de cuyas palabros fácilmente puede deducirse 
que interpretaron sin bogojs olguno y con la 
energía necesaria un criterio o sentir del Gobier
no del que V. E. dignomente forma porte como 
Ministro de la Gobernación.

Y si así era el modo de pensar del Gobierno 
en él supuesto expresado, ¿cuál pudo ser lo causa 
que motivara el contenido del Decreto de 29 de 
agosto último, dando efecto retroactivo a hechos 
consumodos con lo fuerza del derecho y sancio
nados por el propio Poder público mediante la 
disposición que el mismo dictó, en virtud del De
creto de fecha 19 de noviembre de! año 1934? 
Entre esta última disposición y lo anteriormente 
citada, que motivó nuestra protesta para ante el 
Exemo. Sr, Ministro de Trobojo, como lo mismo 
entre los declaraciones de V. E. en relación con 
el Decreto impugnado, surge uno situación con
tradictoria, un verdadero antagonismo, con noto
rio perjuicio y lesión para el orden sociol, moti
vando o su vez un desequilibrio moral en los cen
tros de producción industrial, manifestado por re
clamaciones obreras que ol omporo de una dis
posición de corócter y efecto retroactivo per
mite que los trabajadores reclamen derechos y 
beneficios que perdieron voluntaria y libremente 
por introcción contractual, situondo a los patro
nos y Empresas en un estodo de verdadero ve- 
jodón, yo que se hallan precisados a otorgar 
concesiones en virtud de uno disposición minis
terial (dicho seo en términos de móximo respeto) 
abusivo, por resultar en manifiesta pugna con el 
derecho preestablecido, contrariando con sus pre
ceptos la eficacia y el vigor que lleva siempre 
consigo la fuerza del derecho, el que, dada su 
especial naturaleza, obliga a ser acatado por el 
propio Estodo, quien, no obstante ser su defini
dor, se halla obligado a someterse a él ante la 
necesidad de ordenor su vida y mediante su pro
pia autolimitaclón.

Si el Poder del Estado no es de pura domina
ción, sino ético y de ordenoción, es deber ele
mental del mismo evitar todo pugno entre pre
ceptos que estoblezcon o definan derechos y obli
gaciones, sana doctrino que, aplicado ol hecho 
a que nos referimos, impone la necesidod de que 
por el Gobierno de ia República se medite con 
vista a los Decretos de 12 de noviembre del año 
1934 y 29 de ogosto último, referentes o la con
tratación del trabajo en relación con las causas 
que motivaron el primero y efectos legales que 
el mismo produjo, y, en definitiva, dictar lo re
solución que proceda con la finolidad de hollar 
lo armonía o concordia debida, todo ello al ob
jeto de que ios intereses y derechos perturbados 
por lo último de los referidas disposiciones ml-
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nisteriales no sufran los efectos de la lesión infe
rida con menoscabo y quebranto paro el orden 
social, por el que tanto interés siente la Unión 
Patronal de los Artes del Libro, que me honro en 
presidir.

Al Excmo. Sr. Presidente del Conse¡o de Minis
tros, haciéndole observar la discrepancia no
toria que existe entre los titulares de Goberna
ción y Trabajo.
En mi calidad de Presidente de la Unión Pa

trono! de las Artes del Libro, cuya representación 
estatutoria ostento, a V. E. atenta y respett|osa- 
mente expongo: Que con fecha 11 de los co
rrientes, la entidod de referencia elevó al exce
lentísimo señor Ministro de Trabojo, Justicia y Sa
nidad un razonado escrito alegando, al amparo 
de razones jurídicas, técnicas y sociales, su pro
testa al Decreto de 29 de agosto último, publi
cado en la «Gaceta de Madrid> del 31 del pro
pio mes, por cuyas disposiciones se concedió 
efectos retroactivos al también Decreto de 12 de 
noviembre del oño 1934, emanado asimismo del 
citado Ministerio de Trabajo,

El expresado carácter retroactivo de la prime
ra de las mendonodas disposiciones es referente 
o la rescisión de los contratos de trabajo res
cindidos con motivo de los luctuosos sucesos re
volucionarios ocurridos en el mes de octubre 
del año próximo posado, convenios que, a pesar 
de hqber quedado sin efecto jurídico olguno en 
virtud de lo dispuesto por el Poder público en 
el Decreto de 12 de noviembre del año 1934, se 
pretende, por el de 29 de agosto próximo po
sado, conceder a la parte que por su actitud 
voluntaria de abandono de trabojo dió motivo 
a la repetida rescisión, el derecho o gozor de 
todos los beneficios que legalmente perdieron.

El Decreto que fué objeto de nuestro protesta 
en el escrito o que nos hemos referido, en su 
preámbulo estoblece como causa rescisoria de 
ios contratos de trabajo lo que llamo huelga ile
gal, y al reconocer que lo expresada causa ha 
sido aplicado por numerosas Empresas, declara, 
en su párrafo tercero, que es propósito del Go
bierno mantener a éstos en el uso dei citado de
recho, sin modificación alguno que lo desvirtúe, 
en atención a las razones de interés general que 
inspiroron el Decreto de 12 de noviembre de 
1934, criterio que se ha venido sustentando por 
los Gobiernos en beneficio no sólo de elevados 
fines sociales, sino también por lo efectividad 
legol del contrato, nacido ol amparo del derecho 
escrito, violado manifiestamente por toda la par
te dispositivo del Decreto de 29 de agosto, yo 
que ataco o la verdadera naturaleza y efectos 
de la rescisión contractual defnlda por el de
recho sustontivo y sancionada por Decreto del 
propio Poder público.

El Decreto motivo de nuestro protesta, así co
mo la Orden ministerial de 3 de septiembre pró
ximo pasado, que lo complementa, constituye, 
excelentísimo señor, un manifiesto ataque a la

cióse patronol, un verdodero ogravío, ya que se 
la obliga a obrar en contra de un derecho ad
quirido no sólo al amparo de los leyes bósicas 
del contrato da trobojo, orgonismos mixtos y de
más disposiciones complementarias, sino tombién 
a lo que dispuso clora y terminantemente ej tan
tos veces citado Decreto de 19 de noviembre del 
ono 1934.

En oposición ol Decreto que fué objeto de 
nuestro razonado protesta surgió un hecho que 
motiva el presente escrito y acerco del que nos 
permitimos llamar la atención de V. E., dada su 
importancia y froscendencia, y nos referimos a 
que con motivo de que al Gobierno de lo Re
pública Negaban insistentes rumores de que, con 
ocosión del aniversario de los ya mencionados 
sucesos revolucionarios ocurridos en octubre del 
posado oño, se pretendía realizar actos encami
nados a paralizar et trabajo, lo que sin dudo 
hubiera producido lo natural perturbación, con 
manifiesto daño pora lo vida pública en momen
tos en que, poro beneficio del orden sociol y 
bien del país, se va afianzando paulatinomente 
uno era de paz tan ansioda para la ormoniosa 
actuación que precisan todos los sectores y nú
cleos sociales, al objeto de conseguir aquel ren
dimiento indispensable pora el engrandecimiento 
nacional y con la finolidod de que tan bonan
cible situación pudiera perturbarse, mutiiondo los 
efectos producidos por lo actuación de un ano 
de gobierno, encaminada principalmente ol mon- 
terimiento del orden público como base primor
dial para descansar en ello el principio de auto
ridad con todas sus prerrogativas, al objeto de 
que c su amparo y protección puedon fructificar 
las demás medidas de gobierno, el señor Minis
tro de lo Gobernación, con elevado espíritu de 
patriotismo y sin más miras que la defensa del 
orden y velando pora que lo vida del derecho 
no sufriera perturbación alguno, alzó su autori
zado voz poro pronunciar los palabros de que 
«en el coso de que por porte de los trabajadores 
se dejara de asistir al trabajo con motivo del 
aniversario de los sucesos de octubre, los con
tratos individuales se considerarían en el acto 
rescindidos, con inmediata pérdida de cuonto's 
derechos y beneficios pudieran surgir de los ci
tados convenios>, de cuyas palabras fácilmente 
puede deducirse que interpretaron sin amboge 
alguno y con la energío necesario un criterio o 
sentir del Gobierno, el que V. E. ton dignamente 
preside.

Y si osí era el modo de pensor del Gobierno 
en el supuesto expresado, ácuól pudo ser la cau
sa que motivaro el contenido dei Decreto de 29 
de agosto último, dando efecto retroactivo o he
chos consumados por lo fuerza del derecho y 
sancionados por el propio Poder público me
diante lo disposición que el mismo dictó en vir
tud del Decreto de fecho 12 de noviembre dei 
□ño 1934? Entre esto último disposición y la an
teriormente citada, que motivó nuestra protesta 
pora ante el Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, 
como lo mismo er̂ tre los dedorociones del de

Al
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la Gobernoción en relación con el Decreto im
pugnado, surge una situación contradictoria, un 
verdadero antagonismo, con notorio perjuicio y 
lesión poro el orden social, motivando a su vez 
un desequilibrio moral en los centros de produc
ción industrial, manifestado por reclamaciones 
obreras que al amparo de una disposición de 
carácter y efecto retroactivo permite que los 
trabajodores reclamen derechos y beneficios que 
perdieron voluntoria y libremente por infracción 
contractuol, situando a los potrones y Empresos 
en un estado de verdadera vejación, ya que se 
hallan precisados a otorgar concesiones en vir
tud de una disposición ministerial (dicho sea en 
términos de máximo respeto] abusiva, por resul
tar en manifiesta pugna con el derecho preesta
blecido.

En atención a lo expuesto, se impone ¡o ne
cesidad de que por ei Gobierno de lo República 
se medite con vista a los Decretos de 12 de no
viembre del año 1934 y 29 de agosto último, refe- 

. rentes a la controtodón del frobajo en relación 
con las causas que motivaron el primero y efec
tos del segundo; se dicte la resolución que pro
cedo, al objeto de ormonizor la contradicción 
existente entre lo dispuesto por el Decreto de 
29 de agosto último y las declaraciones poste
riormente formuladas por el Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, referentes a la materia que 
es objeto de lo disposición referida, pues así lo 
exigen razones imperiosas de orden social y ju
rídico.

Al Exemó. Sr. Ministro de Trabajo, sobre lo re
solución referente ol pago de los jornales del 
12 de mayo.

Exemo. Sr.;
La Unión Patronal de las Artes del Libro, le- 

galmenfe constituida y domiciliada en esta ca
pital. calle del Borquillo, número II , tiene el 
honor de elevar a V. E., por medioción del que 
suscribe, como Presidente de la misma, la siguien
te exposición, que razona y concreta en las si
guientes

Alegaciones.

Al ser declarado festivo ei día 14 de abril, en 
virtud de Orden ministerial de fecho 11 del ex- 
presodo mes del oño 1932, inserto en lo «Gaceta 
de Madrid> del siguiente dio, los términos que 
integran el espíritu y texto de la referida dispo
sición motivaron redomociones de porte del ele
mento obrero al no percibir los jornales en lo in
dicado festividad, por entender que les osistia 
el derecho a percibirlos en virtud de la interpre
tación que al efecto dieron ol articulo 47 de la 
ley reguladora del Contrato de Trabajo.

La argumentación única sustentada por los re- 
clomantes en apoyo del arbitrario criterio con el 
que comentaban el mentado precepto legal, fué 
ei de alegar lo prohibición que el mismo esto-

blece para descontar, con motivo de fiestas le
gales, salarios o ¡ornóles cobrados por semonas, 
alegación que llevado a los Jurodos Mixtos co
mo base de sus demandas, y estimadas éstas, 
fué condenado el sector patronal ol pago de los 
jornales de referencia y creando'con tal actitud 
un problema de interpreloción, que si bien ha 
sido trotado y resuelto por el Ministerio de su 
digno cargo, se ha hecho en términos que por 
su discreponcia con el verdadero espíritu del pre
cepto legal ya citado, exige de nuevo su plan
teamiento o los efectos de una adecuada y de
finitiva resolución.

Los sentencias condenatorias a que nos referi
mos en el momento anterior fueron alzadas me
diante los recursos legales, los que, al amporo 
de lo doctrino de que los jornales correspon
dientes al dio declorado festivo debían ser po- 
godos por exigirlo así no sólo las Bases regu
ladoras del Trabajo de Tipogrofía y Encuader
nación, que establecen que el jornal de los obre
ros es semanal, sino también por disposición ex
presa dei artículo 47 de la ley de 21 de diciem
bre del año 1931, fueron resueltos por el Minis
terio confirmando los fallos o resoluciones ape
ladas.

El expresado criterio en monera alguno puede 
ser compatible con las Bases de Trobajo citadas 
ni con el precepto legal de referencio, ya que 
ni oquéllas ni éste permiten la interpretación que 
por indebida e improcedente impugnamos.

El punto que pudiéramos llamar básico del 
problema estriba en determinar sí lo remunera
ción de los obreros en lo Industrio gráfica fué o 
no pactada tomando como regulador o unidad 
la semana, o si, por el contrario, fué el dio, de
terminación de importancio y trascendencia a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 47 de la 
ley del Contrato, pues su aplicación habrá de 
depender, según se trote de uno y otro coso, 
de los dos anteriormente alegados.

Las Bases o condiciones generales reguladoras 
del trabajo para ios talleres de Tipografía y En
cuadernación, aprobadas por Orden ministeriol 
de 30 de junio de 19^, nada dicen de que en 
los referidos industrias se hayo pactado que el 
jornal de los obreros afectos a las mismas sea 
pagado por unidad de semana, sino que dei 
texto de alguna de los disposiciones se deduce 
claromente que lo es por día, según puede de
ducirse del contenido de lo condición undécima, 
uno de las que regulon los conceptos de «Admi
siones, eventuolidades, permisos y suplenc¡as>, oi 
decir que no se descontará el jornal por faltar 
un dio al trabajo en los cosos de fallecimientc 
de tamillores cercanos y alumbromiento de es
posa, lo que equivale o sostener en términos de 
sano lógica que si duronte el transcurso de lo 
semana un obrero dejase de acudir al desempe 
ño de su función uno o varios días, sin lo concu
rrencia de los causas previstos en lo ley del Con
trato, forzosamente hobró de sufrir tantos des
cuentos de jornales como faltas a( trobajo, como 
natural consecuencia de percibir su jornal por
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Asociación Papelera
A S O C I A C I Ó N  R E G U L A D O R A  D E  L A
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pázcoa Sala y Beittán. "La Gerondínse'.— Gerona.
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R aíz de Arcaute y C .‘ . S, en C.— Tolosa (Cuipózcoa). 
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púzcoa ).
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La Salvadora.-—^Villabona (Guipúzcoa).
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día de frabajo realizado, y en este sentido se 
inspiró lo Conferencio Nocional de Salarios Mí
nimos con motivo de las tarifas, en la que se 
propuso por elementos actuantes en lo mismo 
que el ¡ornol se estableciera por unidad-hora, 
io que no se llevó a cabo de modo concreto en 
atención a las involucraciones que habrío moti 
vado lo existencia de diferencias en los ¡órnales 
que en codo localidad existían, pero se llegó a 
lo conclusión terminante de que el ¡ornol serla 
no semanal, sino diorio.

En abundamiento de las precedentes alegacio
nes, recordaremos o V. E. que al ser oprobadas 
las Bases de trabajo para la Prenso, se decía en 
un artículo que <to semana se dividía en seis 
días>, y estimando la representación patronal que 
ton esquemática redacción podría motivar dudo
sas interpretaciones, se promovió omplio debate 
hasta llegor a la declaración de que el jornal 
sería diario y' que al hacerse constar que la se
mana sería de seis días, era únicamente para 
evitar que pudiera dividirse por siete el importe 
totol de una semana, con el notorio perjuicio ol 
jornal diario que debía percibir cada obrero por 
día de trabajo.

Pora mayor justificación de que el jornal es 
diario y no semanal en los sectores gráPrcos, bosta 
destacar el hecho de que si un obrero pierde 
voluntariamente media jornada o alguno hora de 
ésto, ol liquidar sus hoberes en eí sobado inme
diato le es descontado el importe correspon
diente o sus ausencias, lo que no podría hacerse 
si el jornal hubiere sido pactado por semanas o 
períodos de tiempo más largos, porque en este 
coso el trabajador estarlo sometido a sanciones 
previamente establecidos, pero no o descuentos 
de jornal en la forma que quedo alegado.

El hecho de que los obreros de lo Industrio 
gróflca cobren semonolmente sus jornoles, ha de 
referirse ol solo efecto de ser el sábado el día 
señalado para la liquidación de haberes deven
gados en los días y horas trabajados durante lo 
semana, sin que la expresada circunstancia pueda 
ser óbice para estimar el jornal como diario.

Relacionando a la cuestión que nos ocupo el 
artículo 47 de lo Ley de 21 de noviembre de 
1931, fódlmente puede opreciorse que su aplico- 
clón es improcedente, a pesar de que el referido 
precepto determine «que no podrán ser descon
tados los dios de descanso y las fiestas legales 
cuando lo remuneración se hubiese pactado por 
semanas, quincenas o períodos mós largos», por
que, según queda alegado, en ningún momento 
se ha convenido ni pactado que el jornal tengo 
como tipo de unidad lo semana, sino el día.

El artículo 80 de la mentodo Ley determina que 
fuera del caso de enfermedad, podrá el obrero 
faltor ai trabajo cumpliendo los requisitos que el 
precepto exige, con derecho a percibir salario 
únicamente por alguno de los motivos que to- 
xativamente enumera y entre los que no figura 
ni incluye el de fiestas de ninguna cióse, cuyos 
términos cloros y concretos de «fuera del caso 
de enfermedad» y el odverbio «únicamente» no

puede ser desvirtuodo por el artículo 47 de la 
misma Ley, yo que éste sólo se refiere a los cosos 
en que la remuneración se hubiese pactado por 
semanas, quincenas o periodos mós largos, lo 
que no ocurre en los industrias gróficas, en que 
el jornal fuó pactado como diario, cobrado por 
semanas a tenor de los dios en ellos trabajados.

Indudablemente que el espíritu informante del 
artículo 47 de la Ley citada, y por tanto la in
tención del legislador, fuó lo de referirse ol per
sonal que en distintos actividades mercantiles o 
industfiaies percibe sus haberes por semanas, 
meses o períodos más largos, como empleados, 
dependientes, factores, mancebos, mozos, etcéte
ra, o los que, como es noturol, se hoce preciso 
aplicar el criterio de que en los días de des
canso y fiestas lególes gocen del derecho a per
cibir los haberes correspondientes a los expre
sados días, como sucede en los establecimientos 
mercantiles, que por aplicar su actuodón o las 
modalidades del consumo, el cierre en dio deter- 
minodo de su centro mercantil no altera el mo
vimiento del mismo, por la rozón de que el ne
gocio ha de realizorse en igual forma antes que 
después del cierre, ocurriendo que el empleado, 
dependiente, factor, mozo, etc., realizan su tra
bajo en ambos momentos por exigencia natu
ral de las necesidodes del consumo, no supo
niendo uno determinada fiesta perjuicio alguno, 
y de aquí la rozón de que ei esfuerzo llevado 
a cobo por los referidos trabajadores no sufra 
ningún quebranto en su remuneración.

El expresado proceder no puede ser oplicado 
o industrias como las gráficas, en las que pera 
su producción son empleados procedimientos me
cánicos, los que por uno poroilzación inespe
rado motivan grandes e irremediables perjuicios, 
todo vez que día, hora y minuto perdido no 
permite reemplozo ni compensación, resultando 
con ello que el abono de un jornal no trabajado 
supone y represento un gravamen industrial, que 
por su onerosidod equivale a perjuicios consi
derables, y sirva como ejemplo de ello lo situa
ción que se crea o las grandes Empresas en los 
cosos de tener que obonar el importe de un cre
cido número de ¡ornóles no trabajados y, por 
tonto, improductivos, con ocasión de disfrutar de 
una fiesta legal no comprendida en el contrato 
o boses de trabajo del oficio de que se trote.

De otra parte, y para mayor probanza de que 
en los fiestas legales procede e! descuento de 
¡ornóles, basta leer con algún detenimiento el 
contenido de lo Orden ministerial de 11 de abril 
de 1932, declorando inhóbif el 14 del mismo mes, 
en cuyo disposición se dice "que este dio seo 
considerado como domingo o los efectos del tro- 
bojo en los fábricas, tolleres y demás estobte- 
cimientos, debiendo oplicorse a la expresada 
fiesta conmemorotiva lo dispuesto en el Decreto- 
ley de 8 de junio de 1925 y Reglamento de 17 
de diciembre de 1926 sobre descanso dominicol, 
con las excepciones establecidos pora determi- 
nodos industrias y trabajos, y comoquiera que 
en virtud de esta legislación se halla prohibido
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el trabajo en domingo, el jornal no frobojado 
no es devengable, y si la fiesta del 14 de abril 
es considerada como domingo, dora y expresa
mente, por la mencionada Orden ministerial, y 
a mayor abundamiento, a todos los efectos del 
trabajo, resulta evidente que la fiesta de referen
cia, como cualquier otra de la misma naturaleza, 
dada su estimación jurídica de domingo, no pue
de ni debe ser en manera alguna consideroda 
como retribuido a los efectos de abono de ¡or
nóles que por paralización del trabajo no fue
ron devengados por concepto alguno.

En atención a todo io expuesto,
Suplicamos respetuosamente a V. E. tengo por 

razonado el presente escrito, y en su vista, pre
vios los informes que estime oportunos, dictar en 
su día una resolución en forma administrativa 
por lo que monteniendo, si se quiere, la existen
cia de los fiestas llamadas legales ya estableci
das, se determine respecto o las mismos que equi
paradas como son a domingos o todos los efec
tos del trabajo, no sean retribuidas, como no 
lo son éstos, pues así es procedente en términos 
de justicia que pedimos, a cuyo omporo formu
lamos respetuosomente la protesta, objeto de la 
presente exposición.

Al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, con motivo 
del concurso pora el suministro de 800.000 tí
tulos de la Deuda, ejecutados por el procedi
miento calcográfico.

La Unión Patronal de las Artes del Libro, que 
me honro en presidir, la cuol resume la represen
tación de todas las actividades profesionales de 
las Asociaciones potronales gráficos, tiene el ho
nor de dirigirse respetuosomente a  V. E. pora pe
dirle que deje sin efecto el concurso paro el 
suministro de 800.000 títulos de la Deuda amorti- 
zoble al 4 por 100, emisión de 1935, cuyo anun
cio hubo de publicorse en lo «Gaceta de Ma- 
drid> correspondiente al dio 28 de septiembre 
próximo pasado.

Se exige en dicha convocatoria que los títu
los que hobrón de confeccionarse lo serón por 
el procedimiento calcográfico, y es bien notorio 
que paro la importancia del trobajo que se en

cargo no hay ninguna caso espoñola en condi
ciones paro su realizoción. Esto es, que la subasto 
sólo podrá rematarlo un toller extranjero, porque 
no existe industria nacional dedicada a la colco- 
graffa; con lo cual se habró beneficiado o la 
industria de otros países, causándose, en cam
bio, un quebranto a lo nuestra, que por otros 
procedimientos que no sean el calcográfico po
drían suministrar los títulos de la Deuda que es 
preciso elaborar.

Es bien notorio que la industrio litogróflco es
pañolo ha llegado a ios mayores perfecciones. 
Por este procedimiento se confeccionan los títu
los de emisión de Obligaciones y Acciones de 
lo industrio privado nacionol, e incluso en algu
nos países el papel moneda se hoce en litografío, 
porque el medio de evitar las falsificaciones está 
mós bien en la fobricación del papel. Puede, 
pues, la Litogrofía española realizar oquel traba
jo en formo tan perfecta o más que por el sistema 
calcográfico, con lo gran ventaja para la indus
tria nocional de que el dinero invertido en lo 
estampación quedará a beneficio de los talleres 
gróficos de nuestro país. Con ello se atendería, 
ademós, a evitar la crisis obrera, pues podrío 
darse trabajo a muchos obreros en situación de 
poro Involuntorio y ol propio tiempo los patro
nos litógrofos encontrarían en este encargo a 
realizar un medio de aliviar la triste realidad 
por que atraviesan o causa de la paralización 
en el trabajo que se dejo sentir.

Al recto criterio de V. E. no puede escaparse 
lo ¡usticíQ de esta petición. Bien que se exijan 
los debidos garantías paro lo perfecta confec
ción del trabajo que se encomiendo; pero es ló
gico pensar que lo mismo que calcográficamente 
puede hacerse dicha labor por medio de la Li
tografía, que por suerte en España nada tiene 
que envidiar a igual procedimiento ejecutado en 
el extranjero. Esto aparte de que el sistema per
mite que la lobor puedo realizorse en mejores 
condiciones de precio y confección.

Por todo cuanto tengo el honor de exponerle, 
la Unión Patronal de las Arfes del Libro pide 
respetuosamente a V. E. que se sirva anular la 
referida subasta, onuncióndola nuevamente ©n 
formo que pueda concursor la industria litográfica 
nacional.

MÁQUINA PARA HACER TAPAS DE LIBROS
P R O D U C C I O N  H A S T A  15 T A P A S  P O R  M I N U T O  

TRABAJA CON CUALQUIER CLASE DE MATERIAL 
H A C E  T O D O S  L O S  T I P O S  DE  T A P A S

'  Repreten(tnl* «iciusívo:

BARCELONA: Valencia. 225 NOSWORTHY S, A. A  r ri ets ,  1 3 ■ M A D R I D
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B I B L I O G R A F I A

E l ilustre Dr. D. A . Martínez Vargas ha hecho y p u 
blicado en la veterana revista que con tanto éxito diri
ge desde hace treinta y  seis años en Barcelona, un estu
dio bibliográfico de la obra E l  t r a b a jo  o b l ig a t o r i o  d e !  

d in e r o ,  tan completo y expresivo que caemos en la ten
tación de utilizarlo sirviéndonos de la pluma ajena en 
obsequio de nuestros lectores y  del autor enjuiciado, 
pues no podríamos negar a éste y  a su obra nuestra sim
patía ni ocultar la satisfacción de compañero'.

Por ello hemos creído preferible omitir nuestras pa
labras y  reproducir del trabajo del Dr. Martínez Vargas 
lo que sigue;

"Desde las primeras páginas, el lector se interesa v i
vamente por el texto, dados los nobles sentimientos de 
paternidad, de patriotismo y humanismo que el autor 
revela y. sobre todo, por el estilo sencillo, claro, elegan
te, con que desarrolla sus ideas y las prende en la men
te. A  diferencia de otros escritores que. para aparecer 
más sabihondos, emplean un lenguaje abstruso e incom
prensible, el Sc- Olías Rodríguez destella, además de su 
aticismo, en sus criticas, en un tono de bondad e indul
gencia libre de las dentelladas de jabalí. Este libro debe 
ser leído y meditado en primer término por los gober
nantes para que lleven a la práctica en lo posible sus 
orientaciones, y  después por codos los ciudadanos cons
cientes para que cada uno de por si contribuya a evitar 
el atesoramiento o retención de la moneda, que como 
todo enquistaraiento o toda agua estancada es pernicio
so para la vida individual y  colectiva.

L a  frase de "cuando faltaren las industrias caerá el 
pueblo" ha hallado plena confirmación en nuestros días 
en los efectos pecuniarios producidos por la desapari
ción de las solemnidades oficiales y  festejos populares, 
en la indiferencia por el arte, canco en sus manifestacio
nes más sublimes como en las más sencillas de la indu
mentaria y  del adorno doméstico y en el cerco puesto a 
la cspiiitualidad- so pretexto de entronizar el imperio 
del materialismo y de la fuerza bruta.

M uy acercado es el estudio hecho en el capitnlo “ El 
que no trabaje que no com a", eu el de la enseñanza de 
los niños y en el modo de evitar el paco obrero, dando 
como fórmula para remediar ¡as consecuencias del pro
greso de la maquinaria y  del oso de nuevos métodos de 
producción, que: "Cada usuario de los nuevos adelan
tos satisfaga el gasto que se origine en su provecho".

M uy interesante es el capítulo que traca de la circu
lación de la riqueza, que cual en la circulación de la 
sangre, antes que el caudal lo  más importante es el co
razón, el motor que la impulsa y  obliga a circular.

Ensalza el trabajo como expresión de nn deber de

asistencia, de conveniencia económica y  una necesidad 
para la higiene del individuo y  U más sana perduración 
de la especie. P or ello tenemos el derecho y  el deber de 
trabajar. Describe el ahorro positivo: el que emplea el 
dinero en valores públicos o industriales; y  condena el 
negativo: ese otro que consiste en esconder el dinero, el 
atesoramiento delictivo, lleno de sordidez, de avaricia, 
que es un verdugo de la Humanidad. Este grave mal se 
evitaría con una m o n e d a  im p u ls o r a .

E l “ Modus operandi", expresado en el capítulo X I,  
contiene un procedimiento, y  el capitulo X II  otro, para 
llegar a la feliz solución de los problemas económicos 
que asfixian al mundo y niegan la existencia de la fra
ternidad universal can cacareada.

Asi, pues, el oro de la nación sería acaparado por el 
Estado para atender a los gastos internacionales y  den
tro del territorio de la nación podrían realizarse las 
transacciones en acondicionado papel moneda. Esto trae
ría la circulación obligatoria y  la movilización obliga
toria del dinero, además de nn trabajo permanente. El 
dinero sería "un medio" y  no un f i n :  no un arma de 
codicia, de guerra, de dominio, sino un elemento de paz 
y bienestar. A sí no se darían esos escandalosos contrastes 
de que. mientras hay legiones de hombres que sufren de 
hambre, se quemen montones de trigo, se lancen al mar 
sacos de café y se viertan toneles de vino de la cosecha 
anterior para almacenar el de la presente.

Estas breves indicaciones son la muestra valiosa del 
tesoro de enseñanzas que posee este libro del Sr. Olías 
Rodríguez, cuya lectura debiera ser el breviario de todos 
los ciudadanos y  el imperativo de los gobernantes."

Se ha publicado la seganda edición del T r a t a d o  d e  
h u e c o g r a b a d o ,  debido al competente profesor de la E s 
cuela de Artes y  Oficios Artísticos y del Fomento de las 
Artes. D. Antonio Gatcia Ubeda. Poco conocido y des
arrollado aún el oficio de buecograbador. el libro del se
ñor Ubeda vkne paca que el lector aficionado a las in- 
dnstrias, y  aun mucho más los alumnos de aquellos cen
tros, tengan un conocimiento exacto del huecograbado, 
llamado a realizar la gran revoinción en las industrias 
gráficas.

Del’ éxito de este Tratado da idea lo ripidamence que 
se ha agotado la primera edición y la profusión con que 
está vendiéndose la segunda.

E l  libro lleva un admirable prólogo del ilustre artis
ta D. Marceliano Santa María, quien realza justamente 
la meritoria misión que desarrolla el Sr. García Ubeda.

AGUSTIN MOLINA E HIJOS tulleres mec»micds

M A D R I D  A ltam irano, 23  Teléfono 33361

E S P EC IA L IZ A D O  EN MAQUINARIA 
PARA L A S  A R T E S  G R Á FIC A S
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Señores que subvencionan este Boletín
( D E  E N E R O  A D I C I E M B R E  1 9 3 5 )

IM P R E S O R E S EUSEBIO FERNANDEZ JACINTO LUNA
Gonaalo de Córdoba, 17 • Tel. so 'S S SUCESOR D E JUSTO LUNA

Cervantes. 9 Teléfono 19763
UNIÓN POLIGRÁFICA. S. A. 

San Hecmentgildo, 32 - T«l. 3 ' * * 5 G R A B A D O R E S  EN  M E T A L GRÁFICAS REUNIDAS, S. A. 
Hermosilla, 96 • Telefona 54718

H E L I O S
Duque de Sexto, 14 dup. • Tel. 5 9 7  ■ 8

JOSÉ CAMINS ROS 
Hoctaleza. 42 - Teléfono 12468 LARMORE

Manzana, 15 - Teléfono 19709
SINDICATO DE PUBLICIDAD 

Batbieri. 8 • Teléfono 15858
JOSÉ L. ROKISKI

Carretas. 35 • Teléfono 24412 ENCUADERNACIÓN GÓMEZ 
Argumosa, 10 - Teléfono 71654

MANUEL GARCIA GÓMEZ SUCESOR DE LUIS GÓMEZ
FRANCISCO FERNANDEZ 

Larra, 5  - Teléfono 36456
loan de Mena. 2 - Teléfono 14811 Ave María, 40 .  Teléfono 74478

URAFICAS REUNIDAS, S. A. JOSÉ CARRASCO
ENRIQUE Y JULIAN RASO 

Flora. 6 • Teléfono 13526
Hcnnosilla, 96 - Teléfono 547*8 Leganitos, 46 - Teléfono 36445

SAEZ HERMANOS ANTONIO OLIVARES FRANCISCO GÓMEZ PINTOBuen Suceso, 12 - Teléfono 36327 Concepción Jetónima. 8 - Tel. 70053
Provisiones, 24 - Teléfono 77144

EDITORIAL LUZ Y VIDA MAURICIO SAN MARTIN
MARCELINO IR.AVEDRAFtancisco de Ricci, 9 - Tel. 31585 Fuentea. 7 - Teléfono 10285

Bastero. 24 - Telefono 7 5 5 9 3
J E S Ú S  L ó r e z

San Betnardo, 19 - Teléfono 1I452 F O T O G R A B A D O R E S C A S A  C A L E R O  
SU C ESO R, D. FR A N C ISC O  L Ó P E Z

SUCESORES DB RIVADENEYRA 
Paseo de Saa Vicente. 20 FOTOGRABADO SALMEAN

Bátbata de Braganza, 5 -T e l. 3 4 5 ® 9

Teléfono! 12936 y 18109 Pasaje de la Alhainbra. núm. 3 SUCESORES DE RIVADENEYRA
Teléfono 15064 Paaeo de San Vicentes 20

EDITORIAL CASTRO, S. A,
GRAFICO HISPANO 

GalQeo. 34 - Teléfono 31021

Teléfonos 12936 y 18109
Agueda Diez, 10 (Carabancbel Bajo) 

Teléfono Carabancbel 264 RICARDO FRAILE
Relatores, 9 • Teléfono 17055

BLASS. S. A.
Núñez de Balboa. 25 - Tel. 5*829

H E L I O S
Duque de Sexto. 14 dup. - Tel. 597*8 BALDOMERO MERCHANTE 

Yeseros. 6  • Teléfono 747**
UNIÓN BOLSERA MADRILEÑA SUCESORES DE RIVADENEYRA 

Psscó de San Víceoter so ALBANO POSADAGeneral Lacy. 3 - Teléfono 73130 Teléfonos 12936 y 18109 Calle Conde Duque. 1 2 -Tel .  40517
ERNESTO GIMÉNEZ, S. A- MATEO LOBO

Huertas, 16 y 18 - Teléfono io8ao
E D IT O R IA L E S Amnistía, i

HIJOS DE E. MINUESA 
Renda de Toledo, 2 0  - Teléf. 7 5 9 4 5 EDITORIAL CASTRO, S. A. F A B R IC A N T E S  D E  C A JA S

Agueda Diez, 10 (Carabancbel Bajo) D E  C A R TÓ N
NUEVA IMPRENTA RADIO 

Leganitos, 40 - Teléfono 12278
Teléfono Carabancbel 264

EMILIO CERDÁN

IMPRENTA REGINA E N C U A D E R N A D O R E S
Segovía. 61 y 63 - Teléfono 70847

Lemus, 7 - Teléfono 19001 EMILIO LEGA

NUEVAS GRAFICAS 
Rodríguez San Pedro, 51 - Tel. 35029

TOMAS ALONSO Veneras. 4 7 6  •  Teléfono 22414
Caños, 5 • Teléfono 95504 VIUDA E HIJOS DE J. MUÑOZ

ANGEL RASO Angel. 8 • Telefono 72935

L IT Ó G R A FO S
Mocalin. 46 - Teléfono 1 * 7 9 9 GONZALO VILLAMOR Y C.»

UNIÓN POLIGRAFICA. S. A. Andrés Mellado. 42 - Teléf. 3 * * * 9

UNIÓN POLIGRAFICA. S. A.
San Hermenegildo. 32 - Tel. 31225 CASADO HERMANOS 

Arregui y Amej. t i  - Tel. 7 i » 4 7
Sta. Engracia, 6 dnp-“ - Tel. 55785 NÉSTOR ALVAREZ

SauU María, 36 Teléfono 72264 HIJOS DE ARCE
GRAFICAS REUNIDAS. S. A, Dr. Villa, 7 (antigua D.* Elvira, 7 ).

Hermosilla, 96 - Teléfono 5 4 7 > 8 ROGELIO R. LUNA Teléfono 74245
Campomanes. l a  Teléfono 18762

SUCESORES DE RIVADENEYRA L IB R O SPasco de Sao Vicence, 20 ANICETO MATESANZ
Teléfonoa 12936 y 18109 Navurís 3 - Telefono 420S1 D E  H O JA S C A M B IA B L E S

LITOGRAFIA U F MIGUEL AZNAR CARLOS FALQUINA
Sane? Engracia, 115 - Teléf. 43606 Santa Isabel, 9 ■  Teléfono 7 4 1 * 3 Olivar. 16 ■  Teléfono 9 S > * 9

Hij

D i

Naj

Mj

Fil

Udida Pollgiiflca S . A . • S u  Hermaaagiido, 3»  • Madrid
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TINTAS PARA IMPRENTA Y LITOGRAFIA, s. a. e.

M d rc a s  y  p ro c e d im ie n to s

C H . LO R ILLEU X  Y C . ía

Tintas de Imprenta « Colores 
Barnices • Pastas para rodillos

SARC£LOIU.-Cortss, 653 

MADRIB -Santa Engracia, 24 

SEVILU.-CuBtta dal Rotarlo, 46 

VALENCIA.-Cirilo Amor6s, 72 

BILBAO.-lbütez de Bilbao, 72 

ZARA60ZA.-COSO, 46 

MALA6A.-Marlln 6arcla,4al10

LA CASA MAS IMPORTANTE
Y ANTIGUA DEL MUNDO

i 4  BRANDES PREMIOS -  6 0  SUCURSALES Y DEPOSITOS -  FUERA DE CONCURS016 VECES 

Exposio ión In to rnac lona l de B arce lona 1S29, M iem bro del Ju rado 

Exposición Ibero-A m ericana de S ev illa  1929, M iem bro de  Ju rado fu e ra  de  conoureo

PROVEEDORE DE MATERIAL DE IMPRENTA
Almacenee de papel

Menendez 7 Cañedo, Foentct. io .
Hijo de M. Eepisoia, Coacepcióa Jt- 

rónimz, i6 .
E iaeno Jiménez, Hueitaa. ¡ñ  y rS.
E, CzmU. Mayoc, 46.—Papelea ezrran- 

jttoa.
Emilio Dogvilcr, Olivar, 8.
Jo i i  Reíg Sagicra, L a ii Vélez da Gue

vara. 10 .
Hijo da Marcin Paator, Tetuán. i ,  7 

Mariana Pinada, del 1  al S.—Pape
lea pata imprímíz.'-Eaptcialet de tdi- 
cada.

C-Titae T tirantee

Jaliáa Ortega, Concipcídn Jerdnima. 4.

Diogaa 7  productos químicoe

Naiciao Roig, Calsttava. 1 7. Teléfo
no 7Z.4JÍ.

Maantl Rícago. Deiengaño, az 7 Z4 - 
Teléfono t6 .i34. Madrid.

Filetecú de bronce alemana

Richard Gana. Ptinccaa, 63.
NeufviUe, S. A „ Claudio Coello. 114,

Fondicionee extranjeras

SocietA Nebiolo. Toriae. Repreacataa-
te; Emilio Maestro. MagalUsea, a6,
Adadtid.

Fandicionet tipográficas Talleres de fotograbado

Richard Gana, Princeaa, 63. . .
Lrntina. han Bernardo. i i 6 . Snceaorea de Páez. Quintana. 33-
Neufville. S. A „ Claudio Coello. 114.  Gráfico Hispano (S. A-), Galileo,

Máquinas para periódicos

Richard Gaos, Princesa. 63.
Neufville. S. A.. Claudio Coello. 114.

Material para encuadernación

numero 34.

T ip o s debtoncepara encuadernación

Patiquel Hermanos, Piamoote, 33.
Emilio Dogwíler. Olivar. 8.
Richard Gana, Princesa, 63.
Sneeaor de Serta, Magdalena. 33. Te

léfono 13.534.  Pieles 7 telas de 
todas clases.

Naulvilte. S. A.. Claudio Coeüo. 114.  
Nosworthy. S. A., Amata, 13.
Vda. da Manuel Amillo, Fuantcs, 10. T i n c a s

Minervas automáticas

Richard Gana. Princeaa, 63. 
Neufville. S, A., Claudio Coello, 114.

Tipos de madera

Richard Gana, Princesa, 63.
Neufville. S. A ., Claudio Coello, 1 1 4 .

Richard Gana, Princeea. 63.
Neufville, S. A .  Claudio Coello. 114.

Pastas pata codillos

Hijos de PercpétCE, Pozas. 1 7.
Ch. Lorilleuz 7  C.». Santa Engra

cia. 14.
Richard Gana, Ptinetsa. <3.
Naufvillc. S. A.. Claudio Cotilo. 114.

Proveedores de Arces Gráficas

Roberto Regal, Alvarez de Casero, 43.
primero. Teléfono 41801.

José Blcibcig. Ayate, fii. Tcl, 55.867-

Ch. Lotilleux 7 C.*. Santa Engracia. 14, 
Barcelona: Cortes. 653:  Valeocis; 
Cirilo Amorfis, po: Serills: Cnesca 
del Rosario, 46; Zaragoza: Coso. 48; 
Bilbao: Ibáñcx de Bilbao. la ; Má
laga: Marín García, 4.

(Tintas Van Son's, Hilversnis). Ri
chard Gana, Princeaa. 63.

E. T . Gleítamann. Dreaden A. 16.—  
ReprescBCaotea: Pascó Vidiella. Mon- 
gat (Barcelona): I- VilUt Seco, Le- 
ganicof. 46. Madrid. Teléf. 34.881.
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